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ORDENANZA MUNICIPAL N" OO I .2O25-CM-MPjTAH

lñapari, 21 de febrero del2Q25

EL HONORABLE CONSEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAHUAMANU
- IÑAPAR¡;

POR CUANTO:

El consejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu - lñapari; en sesión
Ordinaria de fecha 21 de febrero del2025 con elvoto aprobatorio de los regidores y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N.o 27972 y el
Reglamento lnterno de Consejo y;

VISTO:

El informe N.o 022-2025-GM-OPP-MP/TAH, de fecha 05 de febrero de|2025, emitido por la
Oficina de Planificación y Presupuesto, donde presente el proyecto de Reglamento del
Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados de la Municipalidad Provincial
de Tahuamanu - lñapari para el año fiscal 2026, el lnforme N.o 021-2025-MPTAH/OGAJ,
de la Oficina de Asesora Jurídica, y el proveído de la Gerencia Municipal donde solicita la
aprobación del Consejo Municipal.

CONSIDERANDO:

Que, los Añículos 197 y 199 de la Constitución Política del Perú, modificada mediante Ley
No 27680, en su capitulo XIV del titulo lV, en materia de Descentralización establece que
las Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el
desarrollo local, formulan sus presupuestos con la participación de la población y rinden
cuenta de sus ejecuciones anualmente bajo responsabilidad conforme a Ley;

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala en el Articulo 53o que las
Municipalidades se rigen por sus propuestas participativos anuales, los cuales se formulan,
aprueban y ejecutan en concordancia con sus planes de desarrollo concertado de su
jurisdicción.

Que, los Artículos 17 y 42 inciso g) de la Ley No 27783, Ley de Bases de Descentralización,
establece que los gobiernos locales están obligados a promover la participación ciudadana
en la formulación, debate y concertación de sus planes de desanollo y sus propuestas en
la gestión pública, esta a su vez se canal¡za de los espacios y mecanismos de consulta,
concertación, coordinación, fiscalización y vigilancia existentes y otros que los gobiernos
locales establezcan conforme a Ley;

Que, la Ley No 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, y sus modificaciones Ley
No 29298 y Decreto Supremo No 097-2009-EF, señala que los criterios para delim¡tar
proyectos de impacto regional, provincialy distritalestablecen disposiciones que aseguran
la efectiva participación de la sociedad civilen el proceso de programación participativa del
presupuesto de los gob¡ernos locales, siendo un aspecto fundamental para dicho proceso
el plan estratégico institucional.



Q etrer ar¡ do Desarrollo

qftmnl - r¡one DE ota§ - FERU

"Año de la Recuperación y Gonsolidación de la Economía Peruana"
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú'

Que, el Decreto Supremo No 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco
del Presupuesto Participativo, establece en su Artículo 7, inciso 7.3 que el gobierno local
convoca a la población organizada a participar en el proceso de presupuesto participativo,
haciendo usos de los medios de comunicac¡ón mas adecuados, a fin de garantizar una
correcta y eficiente comunicación con los agentes participantes, disponiendo además que
los gobiernos locales reglamentan el desarrollo del proceso de presupuesto participativo
para facilitar su participación;

Que, la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Articulo go numerales
14,34 y 53 y la décima sexta disposición complementaria, dispone como atribución del
consejo Municipal, aprobar normas que garanticen la efectiva participación vecinal,
reglamentando los espacios de participación vecinal, además de regular mediante
ordenanza, los mecanismos de aprobación de sus presupuestos participativos.

Que, mediante Resolución Directoral No 007-201O-EF176.01, se aprueba el lnstructivo No
001-2010-EF176.01, lnstructivo para el proceso de Presupuesto Participativo basado en
resultados de carácter general y permanente;

Que, mediante lnforme No 022-2025-GM-OPP-MPffAH, de fecha 05 de febrero del 2025,
la Oficina Generalde Planificación y Presupuesto remite la propuesta de Ordenanzapara
aprobar el Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados
2026, para su revisión, opinión legal y su posterior aprobación por parte del Consejo
Municipal.

Que, con lnforme N.o 021-2025-MPTAH/OGAJ, de fecha 12de febrero del2O25,la Oficina
de Asesonía Jurídica opina que es procedente la aprobación del proyecto de Ordenanza
que aprueba el Reglamento del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el
año fiscal 2026, por estar conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Que, en este contexto y tomando en cuenta lo expuesto, resulta necesario reglamentar la
participación de los representantes de la sociedad civil, así como sus responsabilidades,
obligaciones y derechos, dentro del proceso del Presupuesto Participativo para el año
2026, el cual permit¡rá asegurar un uso eficiente de los recursos públicos en el desarrollo
local.

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas en la Ley No 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, elConsejo Municipal por UNANIMIDAD y con la dispensa deltramite
de lectura y aprobación delActa, aprobó lo siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROGESO DE
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO
FISCAL 2026 DE LA MUNICIPAL¡DAD PROVINC¡AL DE TAHUAMANU - IÑAPAR¡

Articulo Primero: APROBAR el reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo
Basado en Resultados para el Año fiscal 2026 de la Municipalidad Provincial de
Tahuamanu - lñapari, el mismo que forma parte integrante de la presente ordenanza y
cuyo texto íntegro será publicado en la Pagina Web de la Municipalidad:

: ' ' . , ,r :.. ._, ,,, ,, r, la cual estará en vigencia al día siguiente de su
publicación.
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Articulo Segundo: ENCARGAR el cumplimiento de la presente ordenanza ala Gerencía
Municipal, Oficina General de Planificación y Presupuesto y demás unidades orgánicas
participantes mencionadas en el Reglamento.

Artículo Tercero: FACULTAR alseñorAlcalde, a dictar las medidas complementarias al
reglamento aprobado el articulo anterior, que sean necesarias para el eficiente y eficaz
desarrollo del Proceso de Presupuesto Participativo.

Articulo Cuarto: ENCARGAR a la Oficina de secretar¡a general, la Publicación de la
presente Ordenanza en el mural de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu - lñapari.

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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